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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA – QUINDÍO 
 
 

Armenia Q., primero (1°) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

A folio que antecede, solicita el abogado del ejecutado que se le entreguen al mismo 
los dineros que se le han retenido con ocasión a este proceso, sin embargo, al 
consultarse el portal del banco se evidenció que el pasado 23 de enero se le pagó al 
señor Armando José Pérez Pulgarín el depósito judicial N° 454010000612926 por valor 
de $ 987.310,30, sin que a la fecha se haya consignado valor alguno, por lo que no 
hay lugar a acceder a lo pedido. 
 
Remítase copia de esta decisión, al abogado del ejecutado.  
 
 

Notifíquese, 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez  
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